
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL VALLE DEL CAUCA 
 

Santiago de Cali, 26 de septiembre de 2022 

 

Auto de Sustanciación 

 

MAGISTRADA PONENTE: PATRICIA FEUILLET PALOMARES 

 

Medio de Control:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente: 76001-23-33-006-2018-00181-00 

Demandante:  Luz Nelly Chaverra 
abogadooscartorres@gmail.com  

Demandado: Nación -Min educación Nacional-Fomag y otros 
notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co  
notjudicial@fiduprevisora.com.co  
fomag@fiduprevisora.com.co 

Asunto AUTO DE OBEDECIMIENTO Y CUMPLIMIENTO  

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Honorable Consejo de Estado 

que, en providencia del 14 de julio de 20221, CONFIRMÓ la sentencia proferida 

por esta Corporación el 12 de mayo de 20202, que accedió parcialmente a las 

pretensiones de la demanda; excepto el ordinal tercero que fue MODIFICADO en 

los siguientes términos: 

 

«[…] TERCERO: ORDENAR a la Nación, Ministerio de Educación Nacional, 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, indexar la primera 
mesada pensional de la señora Luz Nelly Chaverra, en el sentido de actualizar 
anualmente el monto del ingreso base de liquidación tenido en cuenta por la 
entidad demandada al momento de reconocer la prestación conforme a la 
Resolución 4143.0.21.10538 del 11 de noviembre de 2010, ello en aplicación de 
la fórmula de ajuste de valor conforme al IPC certificado por el DANE para los 
años 2005, 2006, 2007, 2008, 2009 y 2010 respectivamente. […]». 

 

Liquídense las costas de primera instancia. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 
 

Firmado electrónicamente por Samai 
PATRICIA FEUILLET PALOMARES  

Magistrada 

 
1https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/Casos/list_procesos.aspx?guid=760012333000201800181011100103   
2 Folios 112 a 116 / expediente físico 
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